
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00277-00 

 

1. En atención el informe de títulos del Banco Agrario y a la solicitud de 

entrega de títulos judiciales por el apoderado de la parte demandante, Dr. 

JAIRO ARMANDO BERNAL CONTRERAS, el Despacho teniendo en cuenta 

que es procedente al encontrarse debidamente aprobadas las liquidaciones 

de crédito y costas, DISPONE: 

 

ORDENAR la entrega de los títulos existentes a la parte demandante 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR –CANAPRO, hasta el 

monto de la liquidación de crédito y costas.  

 

2. Por otro lado, por secretaria procédase con la remisión del expediente al 

correo electrónico autorizado para el efecto del apoderado de la parte actora 

para su revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 020 
en el día de hoy 29 de JUNIO de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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